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V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso
para la adquisición de cocinas móviles
de campaña.

La Junta Principal de Compras, sita 
en el paseo de Moret, número 3-B, segun
da planta, de Madrid, anuncia' la cele
bración _de un. concurso público, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio del Ejército de 28 de ma
yo de 1969 («D. O.» núm. 97) para la ad
quisición de cocinas móviles de campa
ña, a los precios que a continuación se 
señalan, según expediente 1S V. 55/76-70.

Relación de artículos y precio límite

112 cocinas móviles de campaña, al pre
cio límite de 275.000 pesetas unidad.

A las ofertas se acompañarán obliga
toriamente croquis y folletos descriptivos 
del materia! que se piense ofectar para 
su más correcta interpretación.

La entrega del citado material deberá 
realizarse en un plazo máximo de ciento 
ochenta días naturales, a partir de la 
adjudicación en el Almacén Central de 
Intendencia, al pie del almacén que se 
designe.

La fianza que deberán unir a las pro
posiciones será del 2 por 100 del precio 
limite establecido para cada articulo, a 
disposición del excelentísimo señor Gene
ral Presidente de la Junta Principal de 
Compras. Caso de formularse en aval de- 
berá presentarse con arreglo al modelo 
oficial establecido, publicado en el «Bole
tín -Oficial del Estado» de fecha 18 de 
mayo de 1968, número 120.

Los pliegos de bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas particu
lares) se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaría de esta Junta 
todos los días hábiles, desde las nueve 
treinta a las trece horas.

Las proposiciones se harán por dupli
cado y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1969 («D. O.» número 264); irán acom
pañadas de la documentación exigida en 
tres sobres lacrados y firmados, que se 
denominaránr Número 1, «Referencias» 
(las que se exigen en la cláusula 6 * bis 

del pliego de bases); número 2, «Docu
mentación general» (en el que se incluirá 
toda la señalada en la cláusula 9.a del 
mismo), y número 3, «Proposición econó
mica», que serán presentados simultá
neamente en la Secretaría de esta Junta, 
sita en el domicilio mencionado, antes de 
las once horas del día 2i de junio de 1976.

El acto de la licitación tendrá lugar en 
el salón de reuniones de esta Junta, a 
las once horas del día 23 de junio de 1976. 
en cuyo momento se dará a conocer eí 
resultado de la admisión de empresarios, 
que ha de llevarse a cabo por la Mesa 
de Contratación, previamente al acto li- 
citatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, lo de mayo de 1976.-J-E1 Gene
ral Presidente, Manuel Díaz Calderón.— 
3.360-A.

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso
para la adquisición de equipos móviles
de panificación.

La Junta Principal de Compras, sita en 
el paseo de Moret, número 3-B, segunda 
planta, de Madrid, anuncia la celebración 
de un concurso público, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio del Ejército de 28 de mayo de 1969 
(«Diario Oficial» número 97), para la ad
quisición de equipos móviles de panifica
ción, a los precios límites que a conti
nuación se señalan, según expediente 
l.S.V. 56/76-71.

Relación de artículos y precio límite

Cinco equipos móviles de panificación, 
al precio unitario de 5.750.000 pesetas, por 
un importe total de 28.750.000 pesetas.

A la oferta se acompañará obligatoria
mente croquis y folletos descriptivos del 
material que comprenda su proposición.

La entrega del citado material deberá 
realizarse en un plazo máximo de ciento 
ochenta días naturales, a partir de la ad
judicación, en el Almacén Central de In
tendencia, al pie del almacén que se de
signa

La fianza que deberán unir a las proposi
ciones será del 2 por 100 del precio limi
te establecido para cada artículo, a dispo
sición del excelentísimo señor General Pre
sidente de la Junta Principal de Com
pras. Caso de formularse en aval, debe
rá presentarse con arreglo al modelo ofi
cial establecido, publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» de fecha 18 de mayo 
de 1968, número 120.

Los pliegos de bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas particu
lares) se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaría de esta Junta, 
todos los días hábiles, 'desde las nueve 
treinta a las trece horas.

Las proposiciones se harán por duplica
do y se ajustarán al modelo oficial que fi
gura en la Orden de 18 de noviembre de 
1969 («Diario Oficial» número 264); irán 
acompañadas de la documentación exigi
da, en tres sobres lacrados y firmados, 
que se denominarán; Número 1, «Referen
cias» (las que se exigen en la cláusula 0.a 
bis del pliego de bases); número 2, «Do
cumentación general» (en el que se in
cluirá toda la señalada en la cláusula 9.a 
del mismo) , y número 3, «Proposición eco
nómica», que serán presentados simultá
neamente en la Secretaria de esta Junta, 
sita en el domicilio mencionado, antes 
de las once treinta horas del día 21 de 
junio próximo.

El acto de la licitación tendrá lugar 
en el salón de reuniones de esta Junta, 
a las doce horas del dia 23 de junio próxi
mo, en cuyo momento se dará a conocer 
el resultado de la admisión de empresa
rios, que ha de llevarse a cabo por la 
Mesa de Contratación, previamente al acto 
licitatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, lo «de mayo de 1976.—El Gene
ral Presidente, Manuel Diaz Calderón.— 
3.361-A.

MINISTERIO DE MARINA

Resolución de la Junta Central de Com
pras por la que se anuncia para la ad
quisición de un suministro de tejidos y 
prendas de vestuario (lanilla poliester, 
azul y botas media caña).

' La Junta Central de Compras dél Mi
nisterio de Marina, sita en avenida de 
Pío XII, número 83, Madrid —Dirección de 
Aprovisionamiento y Transportes de la 
Jefatura del Apoyo Logístico—, anuncia 
la celebración del concurso público para 
la adquisición de los productos cuyas can
tidades y precios tipos se detallan al final 
del presente anuncio;

Los plazos de entrega y fecha prevista 
para la iniciación de los suministros son 
los fijados en los pliegos de bases del 
concurso.

Los pliegos de bases del concurso (pres
cripciones técnicas y cláusulas adminis
trativas) se encuentran de manifiesto, a 
disposición de los licitadores todos los 
días hábiles, desde las nueve hasta las 
trece horas, en la Sección dé Adquisicio
nes de la Dirección de Aprovisionamiento 
y Transportes (avenida Pío XIJ, 83, Ma
drid).

La garantía provisional, clasificación 
que hayan de acreditar los empresarios 
para tomar parte en el concurso, el mo
delo de proposición y los documentos que 
deben presentar los licitadores, son los 
que se especifican en los pliegos de bases.

Las proposiciones, con los requisitos que 
se fijan en el pliego de bases, se podrán 
presentar hasta las trece horas del día 14 
de junio de 1976, en el Negociado de Ad
quisiciones de la Dirección de Aprovisio
namiento y Transportes (avenida Pío XII, 
número 83, Madrid).

El acto del concurso tendrá lugar, ante 
la Mesa de Contratación, en la sala de 
juntas de la Dirección de Aprovisiona
miento y Transportes, a las diez horas 
del día 15 de junio de 1970.

Detalle del objeto del concurso

Tejido y prendas de vestuario (lanilla 
poliester, azul y botas media caña) al 
precio tipo de diez millones ochocientas 
treinta y cuatro mil pesetas (10.834.000 
pesetas).

Madrid, 11 de mayo de 1978.—El Coro
nel de Intendencia, Presidente" de la Jun
ta Central de Compras, Carlos Torralva. 
S.786-C.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado (Servicio Central 
de Suministros) por la que se convoca 
concurso público para el suministro de 
material auxiliar complementario y' de 
archivo de informática, con destino a 
la Administración Civil del Estado y 
sus Organismos autónomos.

La Dirección General del Patrimonio del 
Estado convoca concurso" públicq para el 
suministro de material auxiliar comple
mentario y de archivo de informática,- con
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destino, a la Administración Civil del Es
tado y sus Organismos autónomos, con 
sujeción al pliego de condiciones aproba
do por este Centro directivo, que se halla 
de manifiesto en la Sección del Servicio 
Central de Suministros.

El plazo para la presentación de propo
siciones en el Registro General del Minis
terio de Hacienda terminará a las trece 
horas del vigésimo día hábil, contados a 
partir del día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Dichas ofertas debe
rán reunir las- condiciones señaladas en 
el pliego citado.

La fianza a constituir por los concur
santes será del 2 por loo del presupuesto 
que, en cada caso, se- fija en el oportuno 
pliego de condiciones.

El acto de apertura de proposiciones se
rá público y tendrá lugar en el salón de 
actos de la Dirección General del Patri
monio del Estado, Alcalá, 11, a las diez 
horas del tercer día hábil siguiente a 
aquel en él que hubiera terminado el pla
zo de admisión de proposiciones y ante 
la Mesa de Contratación, constituida de 
acuerdo con lo prevenido en la base no
vena. En el caso de que el día de la aper
tura sea sábado, se efectuará el lunes 
hábil siguiente.

Los gastos de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» se
rán de cuenta del o de los adjudicatarios, 
en cuantía proporcional al importe de la 
adjudicación.

Las personas o entidades que deseen to
mar parte en el presente concurso debe
rán presentar sus proposiciones en dos 
sobres debidamente cerrados y lacrados, 
que contendrán los requisitos exigidos en 
el pliego y en los que figurará la indica
ción siguiente: «Proposiciones para tomar 
parte en el concurso número 7/1976, con
vocado por el Servicio Central de Sumi
nistros —Dirección Genera} del Patrimo
nio del Estado^- para la adjudicación del 
suministro de material auxiliar, comple
mentario y de archivo de informática, con 
destino a la Administración Civil del Es
tado y sus Organismos autónomos».

Además de dicha indicación deberá fi
gurar el nombre de la Empresa concur
sante.

Madrid, 12 de mayo de 1970.—El Direc
tor general, José María Concejo Alvarez.

MINISTERIO DEL AIRE

Resolución de la Junta Central de Com
pras por la que se anuncia concurso 
para el suministro de 500 toneladas mé
tricas de carbón antracita.

Se anuncia concurso público para el 
suministro de 500 toneladas métricas de 
carbón antracita, por un importe límite 
de 2.600.090 pesetas, correspondiente al 
expediente número 102/1976 de la Direc
ción de Industria Aeronáutica.

Plazo de entrega: Hasta el 30 de oc
tubre de 1976.

Los pliegos de prescripciones técnicas 
y de cláusulas administrativas particula
res. modelo de proposición y relación de 
documentos que deben presentar los Imi
tadores. de acuerdo con el artículo 97 del 
Reglamento General de Contratación y 
los que se determinan en el Pliego de 
Bases están de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta, sita en el Ministe
rio del Aire, planta baja, Sector Sur.

Los Sobres, conteniendo uno la propo
sición económica y el otro la documen
tación y garantías que se solicitan, de
berán entregarse en mano en la Secre
taría de esta Junta, cerrados, lacrados y 
firmados, de diez a doce horas de los

días laborables, desde el Siguiente a la 
publicación de este anuncio, hasta el 
día 16 de junio.

En estos sobres deberá consignarse ex- 
teriormente el nombre de la Empresa.

El acto público de la apertura de las 
proposiciones admitidas a licitación - se 
verificárá el día 23 de junio, a las once 
horas, en la sala de sesiones de esta Jun
ta Central de Compras.

Los concursantes deberán constituir a 
disposición . del excelentísimo señor Ge
neral Presidente de dicha Junta, en la 
forma que determinan los artículos 340 y 
Siguientes del Reglamento General de 
Contratación, una fianza provisional del 
dos por ciento del precio límite, que as
cenderá a 52.000 pesetas. Caso de formu
larse en aval deberá presentarse con 
arreglo al modelo' oficial establecido en 
la Orden de 10 de mayo de 1968 («Bole
tín Oficial del Estado» número 120).

El concurso se celebrará con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Estado y Su Reglamento, aprobados por 
Decretos números 923/1985, de 8 de abril, 
y 3410/1975. de 25 de noviembre, respec
tivamente, así como las modificaciones 
establecidas por Ley 5/1973, de 17 de mar
zo, y Orden ministerial 3260/1973, de 28 
de noviembre.

El importe de los anuncios será a car
go del adjudicatario.

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El Te
niente Coronel Secretario, Emilio Rodrí
guez-Calvo Suárez.—5.787-C.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Dirección General de 
Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación por la que se anuncia concurso- 
subasta de las obras «Restauración de 
la torre de la cárcel de Jaca (Huesca)».

Esta Dirección General convoca concur
so-subasta para adjudicar el contrato de 
obras «Restauración de la torre de la cár
cel en Jaca (Huesca)», cuyo presupuesto 
asciende a 6.734.846 pesetas, y el plazo de 
ejecución es de ocho meses. Las obras de
berán iniciarse dentro de los quince días - 
siguientes a la formalización del contrato.

El proyecto y pliego de cláusulas admi- 
nistraivas particulares estarán de mani
fiesto en la Sección Económica de este 
Centro Rector, planta quinta, despacho 27, 
de este Ministerio, durante veinte días há
biles a partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado».

La fianza provisional para participar en 
la licitación se establece en la cantidad 
de 134.697 pesetas.

Vara la admisión previa del concurso- 
subasta, las Empresas deberán acreditar 
el cumplimiento de la cláusula adicional.

Las proposiciones económicas se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don   de   años de edad, de pro
fesión   con residencia . en    domi
ciliado en ....... actuando en nombre ......
(propio o de persona o Entidad represen
tada), enterado del anuncio publicado por 
esa Dirección General de Agricultura en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
...... de ...... de 1975, para adjudicar en
concurso-subasta las obras de «Restaura
ción de la torre de la cárcel en Jaca 
(Huesca)», se compromete a tomar.a su 
cargo dicha ejecución, con la bajá del 
...... (a consignar en letra) por ciento so
bre la cantidad que sirve de base a la 
licitación, según se especifica en el anun
cio citado y sobre todos y cada uno de 
los precios unitarios del proyecto, con es
tricta sujeción al mismo y a los pliegos 
de prescripciones técnicas y cláusulas ad

ministrativas particulares, así como a las 
condiciones generales establecidas por el 
Decreto 3854/1970, dé 31 de diciembre.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

La' Mesa de contratación podrá recha
zar las proposiciones económicas, que, a 
su juicio, varíen sustancialmente el mo
delo o comporten error manifiesto.

Serán presentadas, con el resto de la 
documentación, en mano, en el Registro 
General del Ministerio, durante las horas 
de apertura al público Sel mismo y, den
tro del plazo de veinte días hábiles a con
tar del siguiente sil de publicación de este 
anuncio, no admitiéndose las presentadas 
por distintos procedimientos.

Una vez presentada no podrán retirarse 
por ningún motivo.

Los documentos a presentar serán ori
ginales o copia legítima, en su caso, y 
se relacionarán en un índice por el mismo 
orden en que se exigen.

La presentación se efectuará en tres so
bres cerrados y lacrados.

En el número 1 se incluirá el justifi
cante que acredite el cumplimiento de la 
cláusula adicional del pliego de cláusu
las administrativas particulares, aprobado 
reglamentariamente para este proyecto; 
en el número 2 se incluirán los documen
tos exigidos en el artículo 38 del repetido 
pliego y que a continuación se relacio
nan; en el sobre número 3 se incluirá ex
clusivamente la proposición económica.

En la cubierta de cada sobre se consig
nará su contenido de forma perfectamen
te legible y se presentará firmado por el 
licitador o mandatario legal.
 Los documentos a presentar (sobre nú
mero 2) serán:

1. ° Si la Empresa fuese persona jurídi
ca, la -escritura de’ constitución o modifi
cación, en su caso, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil. Las Empresas in
dividuales, el documento nacional de iden
tidad y titulación que justifique la ins
cripción de su derecho en el Registro de 
la Propiedad Industrial del nombre o mar
ca comercial, en el caso de denominación 
distinta; para los extranjeros, el cumpli
miento de lo establecido en el artículo 22 
del Reglamento de Contratos del Estado.

(No serán necesarios estos documentos 
a contratistas de Empresas constructoras 
clasificadas definitivamente.)

2. ° Los que comparezcan o firmen pro
posiciones en nombre de otro, "el poder 
bastante al efecto y el documento - nacio
nal de identidad.

3. ° Certificación de hallerse definitiva
mente clasificada en el grupo K, subgru
po 7, de la citada disposición (catego
ría C) de los establecidos en la Orden de 
28 de marzo de 1968; si la Empresa está 
clasificada provisionalmente deberá pre
sentar, además, los documentos de los 
apartados 1 y 5.

4. ° Resguardo de la fianza provisional 
constituida en la Caja General de Depó
sitos o aval constituido en forma regla
mentaria, expedido con los requisitos que 
determina la Orden de Hacienda de 10 
de mayo de 1968.

5. ° Carné de Empresa con responsabi
lidad, establecido por Decreto del Ministe
rio de Trabajo de 26 de noviembre de 1954.

(No serán necesarios estos documentos 
a contratistas o Empresas constructoras 
clasificadas definitivamente.)

Referencia técnica del licitador, ex
tremo que se acreditará mediante certi
ficado del facultativo director de lás obras 
realizadas, o justificación de que el pro- 
ponente está en posesión del título oficial 
español relacionado con la construcción.

(No será necesario esta documentación 
a los contratistas 0 Empresas constructo
ras co nclasificación definitiva.)

7.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de la licencia fiscal y demás 
impuestos del Estado y cuotas de la Segu-



ridad Social. Finalizado el plazo de pre
sentación de pliegos, la autoridad compe
tente resolverá sobre la admisión previa 
de los licitadores.

En el tercer día hábil a contar del de 
admisión del plazo de presentación de 
pliegos, a las doce horas y en el salón de 
actos de este Ministerio, se. constituirá 
la Mesa de contratación, la que, después 
de hacer público el resultado de la fase 
de admisión en el artículo 110 del Regla
mento de Contratación y la resultante del 
sobre número 2, dará lectura a las pro
posiciones económicas y adjudicará provi
sionalmente el contrato al mejor postor.

Madrid, 11 de mayo de 1076.—El Direc
tor general, Antonio Vallejo Acevedo.— 
3.458-A.

Resolución de la Dirección General de 
Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación por la que se anuncia subasta 
de las obras «Traslado del mercado de 
la plaza Alta, en Badajoz».

Esta Dirección General convoca subasta, 
para adjudicar el contrato de obras «Tras
lado del mercado de la plaza Alta, en 
Badajoz», cuyo presupuesto asciende a 
16,099.248 pesetas, y el plazo dé ejecución 
es de diez meses. Las obras deberán ini
ciarse dentfo de los quince dias siguientes 
a la fcrmalización del contrato.

El proyecto y pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares estarán de ma
nifiesto en la Sección Económica de este 
Centro rector, planta quinta, despacho 27, 
de este Ministerio, durante diez días há
biles a partir del siguiente al de. publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La fianza provisional para participar en 
la licitación se establece en la cantidad 
de 321.985 pesetas.

Las proposiciones económicas se ajus
tarán al Siguiente modelo:

Don ....... de ...... años de edad, de pro-.
fesión ....... con residencia en .......  domi
ciliado en ....... actuando en nombre ......
(propio o de persona o Entidad repre
sentada), enterado del anuncio publicado 
por la Dirección General de Arquitectura 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
...... de ...... de 1975, para adjudicar en
subasta ias obras de «Traslado del mer
cado de la plaza Alta, en Badajoz», se 
compromete a tomar a Su cargo dicha 
ejecución con la baja de .....  (a consig
nar en letra) por ciento sobre la cantidad 
que sirve de base a la licitaci'ón, según 
se especifica en el anuncio citado y sobre 
todos y cada uno de los precios unitarios 
del proyecto, con estricta sujeción al 
mismo ..y a los pliegos de prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas par
ticulares, así como a las condiciones ge
nerales establecidas por Decreto 3854/ 
1970, de 31 de diciembre.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

La Mesa de Contratación podrá rechazar 
las proposiciones económicas que, a su 
juicio, varíen sustancialmente el modelo 
o comporten error manifiesto. Serán pre
sentadas con el resto dé la documenta
ción, en mano, en el Registro General 
del Ministerio, durante las horas de 
apertura al público del mismo y dentro 
del plazo de diez días hábiles a contar 

- del siguiente al de publicación de este 
anuncio, no admitiéndose las presentadas 
por distintos procedimientos.

Una vez presentadas, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Los documentos a presentar serán ori
ginales o copia legítima, en su caso, y se 
relacionarán en un índice por él mismp 
orden en que se exigen. ^ - »

La presentación se efectuará en dos 
sobres, cerrados y lacrados.

En el número 1 se incluirán los docu
mentos exigidos en el articulo 38 del re

petido pliego y que a continuación se 
relacionan; en el sobre número 2 se in
cluirá exclusivamente la proposición eco
nómica.

En la cubierta de cada sobre se con
signará su contenido de forma perfecta
mente legible y se presentará firmado por 
el licitador o mandatario legal.

Los documentos a presentar (sobre nú
mero 1) serán r

1. °. Si la Empresa fuese persona jurí
dica, la escritura de constitución o modi
ficación, en su caso, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil. Las Empresas 
individuales, el documento nacional de 
identidad y titulación que justifique la 
inscripción de su derecho en el Registro 
de la Propiedad Industrial del nombre o 
marca comercial, en el caso de denomi
nación distinta; para los extranjeros, el 
pasaporte de extranjería. (No serán ne
cesarios estos documentos a contratistas 
ó Empresas constructoras clasificadas de
finitivamente.)

2. ° Los que comparezcan o firmen pro
posiciones en nombre de otro, mediante 
poder bastante al efecto y el documento 
nacional dé identidad.

3. ° Certificado de hallarse definitiva
mente clasificado en el grupo «C» de los 
establecidos en la Orden de 28 de marzo 
de 1968; sí' ia Empresa está clasificada 
provisionalmente deberá presentar ade
más los documentos de los apartados 1 
y s.

4. ° Resguardo de la fianza provisional, 
constituida en la Caja General de Depó
sitos, o aval constituido en forma regla
mentaria, expedido con los requisitos que 
determina la Orden de Hacienda de 10 
de mayo de 1968.

5. ° Carné de Empresa con responsa
bilidad, establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de 28 de noviembre 
de 1954. (No serán necesarios estos docu
mentos a contratistas o Empresas cons
tructoras clasificadas definitivamente.)

6. ° Referencia técnica del licitador re
sultante de la ejecución de obras acredi
tadas por el facultativo Director de las 
mismas o justificación de que el propo
nente está en posesión del título oficial 
español relacionado con la construcción. 
(No -será necesaria esta documentación 
a los contratistas o Empresas construc
toras con clasificación definitiva.)

7. ” Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de la licencia fiscal y de
más impuestos del Estado y cuotas de 
la Seguridad Social.

El día siguiente hábil a contar del de. 
terminación del plazo de presentación de 
pliegos, a las doce horas y en el salón 
de actos de este Ministerio, se constituirá 
la Mesa de Contratación, la que después 
de hacer público la resultante del sobre 
número 1 dará lectura a las proposicio-_ 
nes económicas y adjudicará provisional
mente el contrato al mejor postor.

Madrid, 11 dé mayo de 1976.—El Direc
tor general, Antonio Vallejo Acevedo.— 
3.460-A.

Resolución de la Dirección General de 
Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación por la que se anuncia concurso- 
subasta de las obras «Restauraciones 
en lá^iglesia de Santa María, en Egea 
de los Caballeros (Zaragoza)»-.

Esta Dirección General convoca con
curso-subasta para adjudicar el contrato 
de obras «Restauraciones en la iglesia 
de Santa María, en Egea de los Caballe
ros (Zaragoza)», cuyo presupuesto ascien
de a 26.908.251 pesetas, y el plazo de eje
cución es de treinta y dos meses. Las 
obras deberán iniciarse dentro de los 
quince dias siguientes a la fcrmalización 
del contrato.

El proyecto y pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares estarán de ma

nifiesto en la Sección Económica de este 
Centro rector, planta quinta, despacho 27, 
de este Ministerio, durante veinte días há
biles a partir deí siguiente al de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La fianza provisional para participar en 
la licitación se establece en la cantidad 
de 538.165 pesetas.

Para la admisión previa del concurso- 
subasta las Empresas deberán acreditar 
el cumplimiento de la cláusula adicional.

Las proposiciones económicas se ajus- 
tárán al Siguiente modélo:

Don ....... de ...... años de edad, de pro
fesión ....... con residencia en ....... domi
cilio en ....... actuando en nombre ......
(propio o de persona o Entidad repre
sentada), enterado del anuncio publicado 
por esa Dirección General de Arquitectura 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
...... de ...... de 1975, para adjudicar en
concurso-subasta las obras de «Restaura
ciones en la iglesia de Santa Maria, en 
Egea de los Caballeros (Zaragoza)», Sé 
compromete a tomar a su cargo dicha 
ejecución con la baja de ...... (a consig
nar en letra) por ciento sobre la cantidad 
que sirve de base a la licitación, según 
se especifica en el anuncio citado y sobre 
todos y cada uno de los precios unitarios 
del proyecto, con estricta sujeción al 
miámo y a los pliegos de prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas par
ticulares, así como a las condiciones ge
nerales establecidas por Decreto 3854/1970, 
de 31 de diciembre.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

La Mesa de Contratación podrá rechazar 
las propoSicione-s económicas qué, a su 
juicio, varíen sustancialmente el modelo 
o comporten error manifiesto. Serán pre
sentadas con el resto de la documenta
ción, en mano, en él Registro General del 
Ministerio, durante las horas de aper
tura el Público del mismo y dentro del 
plazo dé veinte días hábiles a contar 
del'siguiente al de publicación de este, 
anuncio, no admitiéndose las- presentadas 
por distintos procedimientos.

Una vez presentadas, no podrán reti
rarse por ningún motivo. -

Los documentos a, presentar serán ori
ginales o copia legitima, en su caso, y se 
relacionarán en un índice,.por el mismo 
orden en que se exigen.

La presentación se efectuará en tres 
sobres, cerrados y lacrados. '

En el número 1 se incluirá el justifi
cante que acredite el cumplimiento de 
la cláusula adicional del pliego de cláu
sulas administrativas particulares, apro
bado reglamentariamente para este pro-’ 
yecto; en el número. 2 se incluirán los 
documentos exigidos en el artículo 38 del 
repetido pliego y que a continuación se 
relacionan; en el sobre número 3 se in
cluirá exclusivamente- la proposición eco
nómica.

En la cubierta de cada sobre se con
signará su contenido de forma perfecta
mente legible y se presentará firmado 
por el licitador o mandatario legal.
.Los documentos a presentar (sobre nu

mero 2) serán:
1. ° Si la EmpreSa fuese persona jurí

dica, la escritura de constitución o mo
dificación, en su caso, debidamente ins
crita en el Registro • Mercantil Las 
Empresas individuales, el documento na
cional de identidad y titulación que jus
tifique la inscripción de su derecho ep 
el Registro de la Propiedad Industrial 
del nombre o marca comercial, en el 
caso de denominación distinta-, .para los 
extranjeros, el cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 22 del Reglamento 
de Contratos del Estado. (No serán ne
cesarios estos documentos a contratistas 
de Empresas constructoras clasificadas 
definitivamente.)

2. ' Los que comparezcan o firmen 
proposiciones en nombre de otro, el po-



der bastante al efecto y el documento 
nacional de identidad.

3. ° Certificación de hallarse definitiva
mente clasificada en el grupo «K», sub
grupo 7, de la citada disposición (cate
goría C), de los establecidos en la Orden 
de 28 de marzo de 1968; si la Empresa 
está clasificada provisionalmente, deberá 
presentar además los documentos de los 
apartados 1 y 5.

4. ° Resguardo de la fianza provisional 
constituida en la Caja General de Depó
sitos o aval constituido en forma regla
mentaria, expedido con los requisitos que 
determina la Orden de Hacienda de 10 
de mayo de 1966.

5 ° Carné de Empresa con responsabi
lidad, establecido por1 Decreto del Minis
terio de Trabajo de 26 de noviembre de 
1954. (No serán necesarios estos documen
tos a contratistas o Empresas construc
toras clasificadas definitivamente.)

6. ° Referencia técnica del licitador, ex
tremo que se acreditará mediante certi
ficado del facultativo Director dé las 
obras realizadas, o justificación de que 
el proponente está en posesión del titulo 
oficial español relacionado con la cons
trucción. (No será necesaria esta docu
mentación a los contratistas o Empresas 
constructoras con clasificación definitiva.)

7. ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de la licencia fiscal y de
más impuestos del Estado y cuotas de 
la Seguridad Social.

Finalizado el plazo de presentación de 
pliegos, la autoridad competente resolve
rá sobre la admisión previa de los Imi
tadores.

En el tercer día hábil a contar del de 
admisión del plazo de presentación de 
pliegos, a las doce horas y en el salón 
de actos de este Ministerio, se constituirá 
la Mesa de Contratación, la que después 
de hacer público el resultado de la fase 
de admisión en el articulo 110 del Regla
mento de Contratos y la resultante del 
sobre número 2, dará lectura a las pro
posiciones económicas y adjudicará pro
visionalmente el contrato al mejor postor.

Madrid, 11 de mayo de 1976.—El Direc
tor general, Antonio Vallejo Acevedo.— 
3.459-A.

Resolución de la Dirección General de 
Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación por la que se anuncia concurso- 
subasta de las obras *Nueva ordena
ción de la Plaza Mayor y entorno de 
San Francisco en Medina de Rioseco 
(Valladolid).

Esta Dirección General convoca con
curso-subasta para adjudicar el contrato 
de obras «Nueva ordenación de la Plaza 
Mayor y entorno de San Francisco en 
Medina de Rioseco (Valladolid)», cuyo 
presupuesto asciende a 18.942.709 pese
tas y el plazo de ejecución es de catorce 
meses. Las obras deberán iniciarse den
tro de los quince dias siguientes a la for- 
maiización del contrato.

El proyecto y pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares estarán de ma
nifiesto en la Sección Económica de es
te Centro Rector, planta quinta, despa
cho 27 de este Ministerio, durante veinte 
días hábiles, a p.artir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

La fianza provisional para participar 
en la licitación se establece en la canti
dad de 378.854 pesetas.

Para la admisión previa del concurso- 
subasta las Empresas deberán acreditar 
el cumplimiento de la cláusula adicional.

Las proposiciones económicas se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don ....... de ...... años de edad, de pro
fesión ....... con residencia en .......  domi
cilio en ....... actuando en nombre ......
(propio o de persona o Entidad represen

tada) ; enterado del anuncio publicado por 
esa Dirección General de Arquitectura en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha ...... de ...... de 1975 para adjudicar
en concurso-subasta las obras de «Nue
va ordenación de la Plaza Mayor y en
torno de San Francisco en Medina de Rio- 
seco (Valladolid)», se compromete a to
mar a su cargo dicha ejecución con la
baja de ...... (a consignar en letra) por
ciento- sobre la cantidad que sirve de ba
se a la licitación, según se especifica en 
el anuncio citado, y sobre todos y cada 
uno de los precios unitarios del proyec
to, con estricta sujeción al mismo y a 
los pliegos de prescripciones técnicas y 
cláusulas administrativas particulares, asi 
como a las condiciones generales esta
blecidas por Decreto 3854/1970, de 31 de 
diciembre.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

La Mesa de Contratación podrá recha
zar las proposiciones económicas que, a 
su juicio, varíen sustancialmente el mo
delo o comporten error manifiesto.

Serán presentadas, con el resto de la 
documentación, en mano, en el Registro 
General del Ministerio, durante las ho
ras de apertura al público del mismo y 
dentro del plazo de veinte días hábiles, 
a contar del siguiente al de' publicación 
de este anuncio, no admitiéndose las pre
sentadas por distintos procedimientos.

Una vez presentada no podrán retirar
se por ningún motivo.

Los documentos a presentar serán ori
ginales o copia legitima, en su caso, y 
se relacionarán en un índice por el mis
mo orden en que se exigen.

La presentación Se efectuará en tres 
sobres cerrados y lacrados.

En el número 1 se incluirá el justifi
cante que acredite el cumplimiento de 
la cláusula adicional del pliego de cláu
sulas administrativas particulares, apro
bado reglamentariamente para este pro
yecto. En el número 2 se incluirán los 
documentos exigidos en el artículo 38 
del repetido pliego y que a continuación 
se relacionan. En el sobre número 3 se 
incluirá exclusivamente la própoción eco
nómica.

En la cubierta de cada sobre se' con
signará Su contenido, de forma perfec
tamente legible y sé presentará firmado 
por el licitador o mandatario legal.

Los documentos a presentar (sobre nú
mero 2) serán:

1. ° Si la Empresa fuese persona jurí
dica. la escritura de constitución o mo- * 
dificación, en su caso, debidamente ins
crita en el Registro Mercantil. Las Em
presas individuales, el documento nacio
nal de identidad y titulación que justi
fique la inscripción de su derecho en el 
Registro de la Propiedad Industrial del 
nombre o marca comercial, en el-caso 
de denominación distinta. Para los ex
tranjeros, el cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 22 del Reglamento 
de Contratos del Estado. (No serán ne
cesarios estos documentos a contratistas 
de empresas constructoras clasificadas de
finitivamente.)

2. ” Los que comparezcan o firmen pro
posiciones en nombre de otro el poder 
bastante al efecto y el documento na
cional de identidad.

3. “ Certificación de hallarse definitiva
mente clasificada en el grupo «K», sub
grupo 7, de la citada disposición (cate
goría C) de los establecidos en la Orden 
de 28 de marzo de 1868. Si la Empresa 
está clasificada provisionalmente deberá 
presentar, además, los documentos de los 
apartados 1 y 5.

4. ° Resguardo de la fianza provisional 
constituida en la Caja General de Depó
sitos o aval constituido en forma regla
mentaria, expedido con los requisitos que 
determina la Orden de Hacienda de 10 
de mayo de 1968.

5. ° Carné dé Empresa con responsa
bilidad, establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo, de 26 de noviempre 
de 1954. (No serán necesarios estos do
cumentos a contratistas o Empresas cons
tructoras clasificadas definitivamente.)

6. ° Referencia técnica del licitador, ex
tremo que se acreditará mediante certi
ficado del facultativo Director de las 
obras realizadas o justificación de que el 
proponente está en posesión del título 
oficial español relacionado con la cons
trucción. (No Será necesario ésta docu
mentación a los contratistas o Empresas 
constructoras con clasificación defini
tiva.)

7. ° Justificación de hallarse al corrien
te el pago de la Licencia Fiscal y de
más impuestos del Estado y cuotas de la 
Seguridad Social.

Finalizado el plazo ele presentación de 
pliegos, la Autoridad competente resol
verá sobre la admisión previa de los li- 
citadores.

En el tercer día hábil, a contar del de 
admisión del plazo de presentación de 
pliegos, a las doce horas, y en el salón 
de actos de este Ministerio, se constitui
rá la, Mesa de Contratación, la que, des
pués de hacer público el resultado de la 
fase de admisión en el artículo 110 del 
Reglamento de Contratos y la resultante 
del sobre número 2, dará lectura a las 
proposiciones económicas y adjudicará 
provisionalmente el contrato al mejor 
postor.

Madrid, 11 de mayo de 1976.—El Direc
tor general, Antonio Vallejo Acevedo.— 
3.457-A.

Resolución de la Dirección General de 
Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación por la que se anuncia concur
so-subasta de las obras *Restauracio
nes de las Casas Colgadas en Frias 
(Burgos1».

• Esta Dirección General convoca concur
so-subasta para adjudicar el contrato de 
obras «Restauraciones de las Caías Col
gadas en Frías (Burgos)», cuyo presu
puesto asciende a 20.786.320 pesetas, y 
el plazo de ejecución es de treinta y dos 
meses. Las obras deberán iniciarse den
tro de los quince días siguientes a la for- 
malización del contrato.

El proyecto y pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares estarán de ma
nifiesto en la Sección Económica de este 
Centro Rector, planta quinta, despacho 27 
de este Ministerio, durante veinte días há
biles, a partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»,

La fianza provisional para participar 
en la licitación se establece en la can
tidad de 415.726 pesetas.

Para la admisión previa del concurso- 
subasta las Empresas deberán acreditar 

.el cumplimiento de la cláusula adicional.
Las proposiciones económicas se ajus

tarán al siguiente modelo-,

Don ....... de ...... años de edad, de
profesión ....... con residencia en .......
domicilio en ...... actuando en nombre......
(propio o de persona o Entidad repre
sentada); enterado del anuncio publi
cado por esa Dirección General de Ar
quitectura en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha ...... de ...... de 1976 para
adjudicar en concurso-subasta las obras 
de «Restauraciones de las Casas Colga
das en Frías (Burgos)», ge compromete 
a tomar a su cargo dicha ejecución con
la baja de ...... (a consignar.en letra) por
ciento sobre la cantidad que sirve de 
base a la licitación, según se especifica 
en el •anuncio citado y sobre todos y ca
da uno de los precios unitarios del pro
yecto. con estricta sujeción al mismo y 
a los pliegos de prescripciones técnicas y 
cláusulas administrativas particulares, así



como a las condiciones generales esta
blecidas por Decreto 3854/1970, de 31 de 
diciembre.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

La Mesa de Contratación podrá recha
zar las proposiciones económicas que, a 
su juicio, varíen sustancialmente el mo
delo o comporten error manifiesto.

Serán presentadas, con el resto de la 
documentación, en mano, en el Registro 
General del Ministerio, durante las horás 
de apertura al público del mismo y den
tro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente ál de publicación de 
este anuncio, no admitiéndose las presen
tadas por distintos procedimientos.

Una vez presentadas no podrán retirar
se por ningún motivo.

Los documentos a presentar serán ori
ginales o copia .legítima, en su caso, y 
se relacionarán en un índice por el mis
mo orden en que se exigen.

La presentación Se efectuará en tres 
sobres cerrados y lacrados.

En el número 1 se incluirá el justifi
cante que acredite el cumplimiento de 
la cláusula adicional del pliego de cláu
sulas administrativas particulares, apro
bado reglamentariamente para este pro
yecto. En el número 2 se incluirán los 
documentos exigidos en el artículo 38 del 
repetido pliego y que a continuación se 
relacionan. En el sobre número 3 se in
cluirá exclusivamente la proposición eco
nómica. En la cubierta de ca/Ja sobre se 
consignará su contenido de forma per
fectamente legible y se presentará fir
mado por el licitador o mande ario legal.

Los documentos a presentar (sobre nú
mero dos) Serán:

1. ° Si la Empresa fuese persona jurí
dica, la escritura de constitución ó mo
dificación, en su caso, debidamente ins
crita an el Registro Mercantil.

Las Empresas individuales, el documen
to nacional de identidad y titulación que 
justifique la inscripción de su derecho 
en el Registro de la Propiedad Industrial 
del nombre o marca comercial, en el ca
so de denominación distinta. Para los 
extranjeros, el cumplimiento de lo es
tablecido en. el artículo 22 del Regla
mento de Contratos del Estado. (No se
rán necesarios estos documentos a con
tratistas de Empresas constructoras cla
sificadas definitivamente.)

2. ° Los qué comparezcan o firmen pro
posiciones en nombre de. otro, el poder 
bastante al efecto y el documento nacio
nal de identidad.

3. ° Certificación ée hallarse definitiva
mente clasificada en él grupo «K», sub
grupo 7. de la citada disposición (cate
goría C) de los establecidos en la Orden 
de 28 de marzo de 1968. Si la Empresa 
está clasificada provisionalmente deberá 
presentar, además, los documentos de los 
apartados 1 y 5.

4. ° Resguardo de la fianza provisional 
constituida en la Caja General de De
pósitos o aval constituido en forma re
glamentaria. expedido con los requisitos 
que determina la Orden de Hacienda de 
10 de mayo de 1968.

5. ” Carné d9 Empresa con responsa
bilidad, establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabaj o, de 26 de noviembre 
de 1954. (No serán necesarios estos do
cumentos a contratistas o Empresas cons
tructoras clasificadas- definitivamente.)

6. ° Referencia técnica del licitador ex
tremo que se acreditará mediante certi
ficado del facultativo Director de las 
obras realizadas o justificación de título 
oficial español relacionado con la cons
trucción. (No será necesario esta docu
mentación a los contratistas o Empresas 
constructoras con clasificación definitiva.)

7. ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de la Licencia Fiscal y de
más impuestos del Estado y cuotas de la 
Seguridad Social.

Finalizado el plazo de presentación de 
pliegos, la Autoridad competente resol
verá sobre la admisión previa de los li- 
citadóres.

En el tercer día hábil, a contar del 
de admisión del plazo de presentación 
de pliegos, a las doce horas y en el sa
lón de actos de este Ministerio, se cons
tituirá la Mesa de Contratación, la que 
después de hacer público el resultado de 
la fase de admisión en el artículo lio del 
Reglamento de Contratos y la resultan
te del sobre número 2, dará lectura a las 
proposiciones económicas y adjudicará 
provisionalmenute el contrato al mejor 
postor.

Madrid, 11 de mayo de 1976.—El Direc
tor general. Antonio Vallejo' Acevedo.— 
3.456-A.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por la 
que se anuncia concurso-subasta de las 

 obras de reparación de viales, espacios 
libres y redes de servicios urbanísticos 
del barrio «La Salud», de Santa Cruz 
de Tenerife.

- Objeto: Obras de reparación de viales, 
espacios libres y redes de servicios ur
banísticos del barrio «La Salud», de San
ta Cruz de Tenerife.

Tipo de licitación: 23.122.889 pesetas. ^ 
Plazo de ejecución: Doce meses.
Fianza provisional: 462.458 pesetas. 
Clasificación de los contratistas: Grupo 

G, subgrupo 4, categoría D.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, de estado ci
vil ......, de profesión ........ vecino de .......
provincia de ......, con domicilio en .......
(calle o plaza), número ........provisto del
documento nacional de identidad núme
ro.........  actuando en su propio nombre y
derecho (o en representación de don .......
por su calidad de ......), expone:

Primero.—Que enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial dél Estado». 
número ....... de fecha ...... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación por concurso-subasta de 
las obras de reparación de viales, espa
cios libres y redes de servicios urbanísti
cos del barrio «La Salud», situado en 
Santa Cruz de Tenerife, del que es pro
pietario el Instituto Nacional de la Vi
vienda, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de la totalidad de dichas 
obras, con estricta sujeción al proyecto 
que las define y a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de ......
(en-letra y en cifra), que supone un coe
ficiente de adjudicación de ...... cienmilé
sima, obtenido dividiendo el importe de 
la oferta por el presupuesto tipo del con
curso-subasta hasta la quinta cifra de
cimal.

. Segundo.—Que a todos los efectos debe 
entenderse que,'dentro de la presente ofer
ta, ha sido comprendido no sólo el precio 
de la contrata, sino también el impuesto 
general sobre el tráfico de Empresas, sin 
que, por tanto, pueda ser repercutido co
mo partida independiente.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.) -

Admisión de proposicionesHasta las 
trece horas del décimo día hábil siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el Registro de la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda en Santa 
Cruz de Tenerife. No se admitirán pro
posiciones depositadas en Correos.

Apertura de proposiciones: Se efectuará 
por la Mesa de Contratación en acto pú
blico, que tendrá lugar en la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
de Santa Cruz de Tenerife, a las doce 
horas del siguiente día hábil al de fina
lización del plazo de admisión de propo
siciones.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que se. reseñan en el plie
go de cláusulas administrativas particu
lares, según las circunstancias del lici
tador.

El proyecto y pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares estará de ma
nifiesto en la Delegación Provincial de- di
cho Ministerio en Santa Cruz de Tenerife, 
calle La Marina, 24.

Madrid, 10 de mayo de- 1976.—El D rec
tor general, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Aldeadá
vila de la Ribera (Salamanca) por la 
que se anuncia concurso para la adqui
sición e instalación del mobiliario con 
destino a la nueva Casa Consistorial.

De conformidad oon lo acordado por 
este Ayuntamiento, se anuncia el siguien
te concurso:

1. Objeto del contrato: Lo es la adqui
sición e instalación del mobiliario con Ies- 
tino a la nueva Casa Consistorial.

2. Precio máximo de licitación.- Se fija 
en 1.160.000 pesetas.

3. Plazo de entrega del mobiliario: 
Veinte días.

4. Pagos: El pago se hará una vez 
recibidos los muebles, de conformidad con 
el pliego de condiciones, existiendo crédi
to suficiente en el presupuesto ordinario.

5. Pliego de condiciones: Está de ma
nifiesto en la Secretaría todos los días 
laborables en horas de oficina.

6. Garantía provisional: Se fija en la 
suma de 34.000 pesetas.

7. Garantía definitiva: La que resulte 
de aplicar los tipos mínimos fijados en 
el artículo 82 de] Reglamento de Contra
tación.

8. Documentos: Aparte de la proposi
ción, cuyo modelo se inserta., los licitado- 
res podrán presentar modelos, diseños, 
o fotografías de los muebles que oferten, 
con sujeción a los modelos y caracterís
ticas de los descritos en el pliego' de con
diciones.

Plazo de presentación de ofertas:. Du
rante diez días hábiles, a contar del si
guiente a la inserción del anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado, de diez a 
catorce horas.

Apertura de plias: El día síguiene hábil 
en que termine el 'plazo de presentación 
de plicas, a las catorce horas en la Casa- 
Consistorial-.

Discrecionalidad de adjudicación: El 
Ayuntamiento se reserva la facultad, 
cualquiera que sea el resultado de la 
apertura de plicas, de declarar desierto 
el concurso, o adjudicar a cualquiera de 
los licitadores. sin atender exclusivamen
te al contenido económico de la proposi
ción, sino apreciando discrecional e ina
pelablemente el conjunto de circunstan
cias y calidades.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en ......, con documento nacional de iden
tidad número ......, obrando én nombre
propio (o en representación de ......), ente
rado del pliego de condiciones, toma oarte 
en el concurso de adquisición e insta
lación de mobiliario destinado a la Casa 
Consistorial de Aldeadávila de la Ribera, 
comprometiéndose a realizar la misma
por el precio de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Aldeadávila de la Ribera, 27 de abril 
de 1976.—El Alcalde.—El Secretario.— 
3.043 A.
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Resolución del Ayuntamiento de Alicante
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de reforma en la Es-.
cuela de niños del barrio Obrero.

El excelentísimo Ayuntamiento de Ali
cante anuncia la licitación siguiente:

Objeto: Subasta para contratar las 
obras de reforma en la Escuela de niños 
del barrio Obrero.

Duración del contrato, ejecución y pago: 
Desde la recepción por el rematante del 
oficio de adjudicación hasta que se devuel
va la fianza definitiva, se ejecutarán en 
plazo de dos meses.

Se abonarán con cargo al capítulo 2.°, 
artículo l.°, concepto 4.°, partida 04-190 
del presupuesto ordinario.

Tipo: Seiscientas veinticuatro mil seis
cientas trece (624.613) pesetas, a la baja.

Garantías: La provisional es de 18.738 
pesetas y la definitiva al máximo porcen
taje del remate, en metálico, valores pú
blicos, cédulas de crédito local, créditos 
reconocidos y liquidados, o bien en Arcas 
municipales, Caja General de Depósitos 
o sucursales, situando la definitiva en 
esta provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Negociado de Subastas, en 
días laborables, de diez a trece horas, 
hasta el dia hábil anterior al de la lici-
tación.

Lugar, día y hora de la subasta: En 
el salón de sesiones, el siguiente dia labo
ral a aquel en que se cumplan veinte 
hábiles, desde el posterior ai de inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial de] 
Estado», a las trece hoas.

Proposiciones: Reintegradas con seis 
pesetas en pólizas del Estado, 100 pesetas 
en sellos municipales y 10 pesetas en póli
zas de la Mutualidad de Administración 
Local, debidamente inutilizados.

Se han obtenido las autorizaciones nece
sarias y existe crédito para su pago.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ....... en nom
bre propio (o en el de ......según acredita
el póder que bastanteado en forma acom
paña) , declara, que ha examinado el 
expediente relativo a subaste pera con
tratar las obras de reforma de la Escuela 
de niños del barrio Obrero.

Que se compromete a" efectuar las obras 
con estricta sujeción a lo dispuesto, por 
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

Acompaña justificantes del depósito pro
visional y, en su caso, del carné de Em
presa con responsabilidad; declara que 
no le afactan las incapacidades o incom
patibilidades de los artículos 4.° y - 5.° 
del Reglamento de Contnación. y se 
obliga a cumplir las Leyes Protectoras 
de la Industria Nacional y del Trabajo 
en todos sus aspectos, incluso los de pre
visión, Seguridad Social y contratación de 
accidentes con la Caja Nacional.

(Fecha y firma.)

Alicante, 28 de abril de 1976.—El Al
calde, José Manuel Martínez Agutrre.—El 
Secretario, Juan Orts Serrano.—3.032-A.

Resolución del Ayuntamiento de Gijón por 
la que se anuncia subasta para contra
tar las obras de reconstrucción de la 
casa de los González de la Vega, en el 
«Pueblo de Asturias».

Se anuncia subasta para adjudicación 
de la contrata de ejecución de las obras 
de reconstrucción de la casa de los Gon
zález de la Vega, en el «Pueblo de As
turias».

Tipo de licitación: 6.426.393 pesetas. 
Fianzas: Provisional, 131.395 pesetas; de

finitiva, a los tipos máximos-legales.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Las proposiciones habrán de presentar
se, dentro de los diez días hábiles siguien
tes al de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», y en horas 
de diez a trece, en el Negociado de Regis
tro de este Ayuntamiento, en el que el 
expediente está de manifiesto. La apertura 
se efectuará a las doce horas del día si
guiente hábil, en la Casa Consistorial.

Existe crédito presupuestario.

Modelo .de proposición

Don ....... vecino de ....... provisto de
documento nacional de identidad núme
ro ....... expedido en ....... actuando en
nombre (propio o en el de ....... ), bien
enterado de las condiciones facultativas, 
económico-administrativas, proyecto y de
más documentación que integra el expe
diente que ha de regir en la subasta para 
adjudicación de la contrata de ejecución 
de las obras de reconstrucción de la casa 
de los González de la Vega, en el «Pueblo 
de Asturias», en Gijón, anunciada en el
«Boletín Oficial del .Estado» número .......
del día ....... se compromete a'la realiza
ción de dichas obras, Con estricta sujeción 
a los expresados documentos, por la can
tidad de ...... pesetas (la-cantidad se ex
presará en letra, escrita en forma clara).

Acompaña a la presente la documenta
ción prevenida.

Domicilio que señala para notificacio- 
ñes: Las notificaciones en relación a la 
presente subasta, y a todos los efectos que 
de la misma se deriven, deberán practicar
se err Gijón, calle ....... número ....... en la
persona de don ......

(Fecha y firma del proponente.) .

Gijón, 22 de abril de 1976.—El Alcal
de— 3.569-A.

Resolución del Ayuntamiento de Gijón 
por la que se anuncia Subasta para con
tratar las obras de ampliación de la 
tribuna de general en Bl hipódromo de 
Las Mesías.

Se anuncia subasta para adjudicación de 
la. contratación de ejecución de las obras 
de ampliación de la tribuna de general en 
el hipódromo de Las Mestas.

Tipo de licitación: 1.679.673 pesetas. 
Fianzas: Provisional, 50.390 pesetas; de

finitiva, a los tipos máximos legales.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Las proposiciones habrán de presentar

se, dentro de los diez días hábiles siguien
tes al de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», y en horas 
de diez a trece, en el Negociado de Regis
tro de' este Ayuntamiento, en el que el 
expediente está de manifiesto. La apertura 
se efectuará a las doce horas del día si
guiente hábil, en la Casa Consistorial. 

Existe crédito presupuestario.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... provisto de
documento nacional de identidad núme
ro .......  expedido en ....... actuando en
nombre (propio o én el de ......), bien
enterado de las condiciones facultativas, 
económico-administrativas, proyecto y de
más-documentación que integra el expe'- 
diente que ha de regir en la subasta para 
adjudicación de la contrata de ejecución 
de las obras de ampliación de tribuna de 
general en el hipódromo de Las Mestas, 
en Gijón, anunciada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ......, del día ...... .
Se compromete a la realización de dichas 
obras, con estricta sujeción-a los expre
sados documentos, por la cantidad de ......

-pesetas (la cantidad se expresará en le- 
tra, escrita en forma clara).

Acompaña a la presente la documenta
ción prevenida.

Domicilio que sañala para notificacio
nes: Las notificaciones en relación a la

presente subasta, y á todos ios efectos que 
de la misma se deriven, deberán practicar
se en Gijón, calle......, número ...... . en la
persona de don ......

(Fecha^y firma .del proponente.)

Gijón, 11 de mayo de 1976 —El Alcal
de.— 3.568-A.

Resolución del Ayuntamiento de Granada 
'por la que se anuncia concurso para con
tratar los trabajos de montaje de ilumi
naciones extraordinarias en la ciudad 
con motivo de las próximas fiestas del 
Santísimo Corpus Christi,

El Alcalde Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada,

Hace saber: Que en la sesión ordinaria 
celebrada por el excelentísimo Ayunta
miento Pleno el dia 13 del pasado mes de 
abril, se aprobó el presupuesto y pliegos 
de condiciones que han de regir en el 
concurso para contratación de los traba
jos de montaje de iluminaciones extraor
dinarias en la ciudad con motivo de las 
próximas fiestas del Santísimo Corpus 
Christi, y no habiéndose formulado recla
mación alguna contra los indicados plie
gos, por medio del presente se convoca 
el concurso.

1. Objeto. La contratación de los traba
jos de montaje de iluminaciones extraor
dinarias con motivo de las fiestas d,el San
tísimo Cor;, us Christi y festival de música 
y danza, con arreglo al presupuesto re
dactado por el señor Ingeniero municipal 
del Servicio de Electricidad, que importa 
un millón qu nientas noventa mil pesetas.-

2. Duración del contrato: Las ilumina
ciones deber, ,n ser probadas en la noche 
del 11 de junio próximo,, comenzando a 
lucir la totalidad de estos alumbrados ex
traordinarios en la noche del 16 del indi
cado mes hasta la terminación del. período 
de fiestas.

3. Examen de antecedentes.- Los datos 
relativos al concurso que, por medio del 
presente, se convoca pueden examinarse 
a diario en el Negociado de Alumbrado 
de esta Corporación, en horas de oficina.

4. Garantías: La garantía provisional 
exigida se eleva a veintiocho mil ocho
cientas cincuenta pesetas y representa el 
2 por 100 sobre 1.000.000 y el 1,5 por 100 
sobre 590.000 pesetas. Dado el breve pe
ríodo de funcionamiento de estas ilumi
naciones, dicha garantía se elevará a de
finitiva en su momento.

5. Modelo de proposición: Los licitado-
res deberán ajustarse al siguiente mode
lo de proposición: *

Don ....... con documento nacional de
identldád número ....... de estado .......
domiciliado en ....... enterado de los plie
gos de condiciones que han de regir en 
el concurso para montaje, desmontaje, 
conservación, vigilancia y entretenimien-. 
to de las iluminaciones a instalar en las 
-calles qué se indican en el párrafo pri
mero del pliego de condiciones económi
co-administrativas, se compromete a lle
varlas a cabo en la suma de pesetas (en 
letra y número), con arreglo al presupues
to redactado por el señor Ingeniero' mu
nicipal del Servicio de Electricidad, se
gún bocetos que se acompañan, hacién
dose único y exclusivo responsable de 
los daños que pudieran ocasionarse a per
sonas o cosas.

Se acompaña carné de Empresa respon
sable y certificaciones acreditativas de no 
estar afectado de incapacidad o incompa
tibilidad para contratar con el excelentí
simo Ayuntamiento.

También se unirá carta de pago acre
ditativa de haber, depositado la garantía- 
provisional exigida de 28.850 pesetas. 

(Fecha y firma.)' .

Las propuestas se reintegrarán con pó
liza de seis pesetas, 1.600 pesetas en se
llos municipales y 50 pesetas de la Mu-



tualidad de Funcionarios de Administra
ción Local. 

6. Plazo de admisión de ofertas: Hasta 
la una- de la tarde del día en que se 
cumplan diez, contados sólo los hábiles, 
a partir del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», pues dada la proximidad de las 
fiestas del Corpus, se ha hecho uso de la 
reducción de plazos prevista por el ar
tículo 19 del Reglamento de Contratación' 
de las Corporaciones Locales, debiendo 
presentarse aquéllas en el Negociado de 
Alumbrado de esta Corporación. La aper
tura tendrá lugar al siguiente día hábil 
ante la Mesa formada al efecto.

7. Consignación del gasto: Según se 
acredita con el preceptivo informe del se
ñor Interventor de Fondos Municipales, 
en el presupuesto ordinario de gastos del 
corriente año existe consignación sufi
ciente para el pago de estos trabajos, que 
se hará mediante, única certificación.

Granada, 13 de mayo de 1976.—El Al
calde.—3.562-A.

Resolución  del Ayuntamiento de Gúdar
(Teruel) por la que se anuncian subas
tas de maderas.

El próximo día 4 de junio de 1976 se 
celebrarán en este Ayuntamiento las su
basta de maderas siguientes:

1. a A las doce horas: Monte número 71. 
«Monegro» de estos propios, del plan or
dinario de 1976.

Número de especie-, 3.000 P. S.
Volumen inicial: 1.000 metros cúbicos a 

resultas de la cubicación de la madera 
apeada.

Pérdida por descortezamiento-, 20 por 100.
Localización: Tramo I, rodales 14, 10 

y 17.
Tasación base: 1.200.000 pesetas.
Precio índice: 1.500.000 pesetas.
T<vsas: 35.163 pesetas, modificables se

gún resultado de la adjudicación.

2. a A las doce treinta horas: Monte 
número 73. «Peñas del Molino», de estos 
propios, del plan ordinario de 1976.

Número especie: 556 P. S.
Volumen inicial: 370 metros cúbicos a 

resultas de la cubicación de la madera 
apeada.

Pérdida por descortezamiento: 18 por 
100.

Localización: Tramo IV, rodal 11.
Tasación base: 740.000 pesetas.
Precio Indice: 925.000 pesetas.
Tasas: 20.430 pesetas, modifioables se

gún resultado de la adjudicación.

3. a A las trece horas: Monte número 71r 
«Monegro». de estos propios, lote 3.°, ex
traordinario, del plan complementario 
de 1974-75.

Dos mil novecientos pinos cortados, pe
lados y arrastrados, con una cubicación 
en blanco de 605 metros cúbicos y 692 
pimpollos sin pelar y a punto de carga
dero, procedentes de recogida dé secos 
en todo el monte.

Tasación base: 907.500 pesetas.
Veinticinco por ciento precio base: Pe

setas 226.875.
Precio índice: 1.134.375 pesetas.
Tasas y exacciones parafiscales-. Pese

tas 28.368.

Por gastos de corta, pela y arrastre 
de la madera, deberá ingresar el adjudi
catario en la cuenta de mejoras del monte 
la cantidad de 302.500. pesetas.

Condiciones facultativas.- Regirá el vi
gente Reglamento de Montes y el pliego 
de condiciones facultativas para regular 
la ejecución del disfrute en montes a car
go de ICONA, públioado en el «Boletín

Oficial» de la provincia, número 71, de 
fecha 13 de junio de 1975.

Cubicación de la madera apeada: Se 
medirá la longitud y el diámetro al centro 
de todos los pies o trozas. En la longitud 
se considerará incluida la parte de tocón 
que exceda de 10 centímetros sobre el 
nivel más alto del suelo, y asimismo se 
medirá la punta hasta un diámetro de 
8 centímetros.

Caso de que el somatante desease ex
traer la madera con corteza vendrá obli
gado a pelar un anillo en el centro del 
fuste o troza, para tomar el ^diámetro 
en blanco.

No se descontará la madera chamosa, 
ni seca, ni cualquiera otra de caracterís
tica anómala. 

Conocido el volumen en blanco de la 
madera apeada se calculará "el correspon
diente a madera con cortega aplicando 
la pérdida por descortezamiento.

Diferencias de cubicación: Conocido el 
volumen con corteza del aprovechamien
to, las diferencias resultantes a favor del 
rematante serán abonadas en árboles con 
oorteza de las mismas características de 
la subasta.

Das diferencias a favor de la Entidad 
propietaria serán abonadas por el rema
tante, antes de, proceder .a la extracción 
de la madera, ingresando el 85 por 100 
en Arcas municipales y el 15 por 100 
en fondos de mejora del monte.

Leñas de copa: Su importe se conside
rará incluido en el correspondiente a lo% 
productos maderables.

Plazo de ejecución de disfrute: Será 
de dieciocho meses, a partir de la adjudi
cación definitiva.

Limpieza de la zona de corta: La zona 
de corta quedará limpia de productos pro
cedentes del aprovechamiento, y para su 
realización se seguirán las instrucciones 
del personal del Servicio Provin
cial de ICONA.

Esta operación podrá realizarla el re
matante dentro del plazo de dieciocho me
ses. Si el rematante prefiere que sea rea
lizada por la Administración Forestal, de
berá ingresar en la Habilitación de este 
Servicio la cantidad de 75.000 pesetas 
paría la primera subasta y 16.680 pesetas 
para La segunda, para la realización de 
dichos trabajos, sin liquidación final.

Epoca del aprovechamiento: Se excep
túa del 15 de abril al 15 de agosto, para 
las primera y segunda subastas.

Extracción de la madera: El peso por 
eje que han de soportar las vías de ser
vicio para la extracción de los‘productos 
será igual o inferior al fijado por la ca
rretera que reciba el tráfico procedente 
del monte.

Admisión de plicas: Hasta las trece ho
ras del día anterior al señalado para la 
ce’ebráción de las subastas.

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas: A disposición de los licitado- 
res en la Secretaría del Ayuntamiento.

Fianzas: La provisional para tomar par
te en las subastas será: primera subas
ta, 45.000 pesetas; segunda subasta, 27.750 
pesetas, y tercera subasta, 34.031 pesetas.

Las definitivas serán del 6 por 100 del 
remate.

Presentación de proposiciones: Se veri
ficará en sobres cerrados, con arreglo 
al modelo que al final se inserta, acom
pañadas de los siguientes documentos.

a) Documento nacional de identidad.
b) Carné de Empresa con responsabi

lidad:
c) Declaración jurada de no hallarse 

incurso en ninguno de los casos de inca
pacidad e incompatibilidad señalados en 
ios artículos 4.º y 5.° del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953.

d) Justificante de constitución de la 
fianza provisional.

el Poder o copia de la escritura, en 
los casos d? representación.

Regirán para estas subastas el Regla
mento de Contratación de las Corporacio

nes Locales, pliegos de condiciones, fa
cultativas y económicas vigentes y demás 
disposiciones concordantes. -

Los gastos de anuncios, notariales, rein
tegros. pólizas de la MUNPAL. impuestos 
sobre transmisiones y demás que se deri
ven de estos aprovechamientos, correrán 
a cargo de sus respectivos adjudicatarios.

Caso de quedar desierta alguna de estas 
subastas, tendrán lugar una segunda a los 
diez días hábiles siguientes al de la cele
bración de la primera, bajo las mismas 
condiciones y sin otro aviso.

Modelo de proposición

Don ....... de ...' años de edad, natural
de ....... provincia de ....... con residencia
©n ....... calle ...... número ....... provisto
del documento nacional de identidad nú
mero ....... expedido en ....... con ...... fe
cha ....... en representación de ....... con
carné de Empresa con responsabilidad 
número ....... y Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial y demás requisitos exi
gidos, en relación con el anuncio de su
basta publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número ....... de fecha ....... de
...... pinos, que cubican ...... del monte
número ....... denominado ....... de la per
tenencia de Gúdar, ofrece por dicho apro
vechamiento la cantidad de ...... pesetas'
ten letra),' si le es adjudicada a su favor, 
obligándose a cumplir las condiciones exi
gidas.'

(Lugar, fecha y firma.)

Gúdar, 23 de abril de 1976.—El Alcalde 
4.716-C.

Resolución del Ayuntamiento de Jávea 
(Alicante) por la que se anuncia segun
da subasta para la enajenación de lotes, 
parte de la finca 43 de las del inventa
rio de bienes de este Ayuntamiento.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia segunda subasta pública.

ObjetOi Lotes números 1 2 3 5, 13, 14 
19, 20, 23, 34, 35, 36, 37, 44 y 45, que son 
parte de la finca número 43 de las del 
inventario de bienes de este Ayuntamien
to, todos ellos de superficie de más de 
2.000 metros.

Tipo de licitación: Regirá el aprobado 
por este muy ilustrísimo Ayuntamiento, 
tipo. El plano obra en el expediente que 
existe en Secretaría.

Garantías provisional y definitiva: El 
2 por 100 del valor por el que se saca a 
subasta y el 4 por loo del precio de rema
te. respectivamente.

Presentación de proposiciones: En Secre
taría, de diez_a catorce horas, hasta el día 
anterior a la apertura de plicas.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del dia en que se cumplan veintiún hábi
les, a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
El orden de apertura de plicas será por 
lotes y paña cada uno por el orden de 
presentación.

A la proposición se acompañará el res
guardo de la garantía provisional, decla
ración de no incapacidad e incompatibili
dad (artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les) y poder bastante, en caso de actuar 
por' representación.

Modelo de proposición

Don ....... documento nacional de iden
tidad número ......, vecino de.......  con do
micilio en ....... número .... enterado del
pliego de condiciones que ha de regir en 
la segunda subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Jávea respecto del lote
número .....de la finca 43 del inventario
de bienes, de :..... metros cuadrados, ofre
ce el precio de (en letra) ...... pesetas,
comprometiéndose al cumplimiento de las



condiciones establecidas en este pliego y 
en el tipo y a cuantas del contrato se de
riven. .

(Fecha 'y firma).

Javea,’ 7 de mayo de-1970.—El Acalde, 
Juan B. Soler Blasco.—3.528-A;

Resolución del Ayuntamiento de Madrid
por la que se anuncia subasta para la
enajenación de la parcela número 98
del Polígono de Francos Rodríguez.

Objeto: Parcela número 98 del Polígo
no de Francos Rodríguez.

Tipo: 14.112.000 pesetas.
Garantía provisional: 226.120 pesetas. 

Modelo de proposición

Don ........ (en nombre propio o en re
presentación de) ........, que vive en ..........
con domicilio en ......... enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas, que han de regir 
en la subasta para contratar la enajena
ción por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid de la parcela número 98 del 
Polígono de Francos Rodríguez, y habien
do depositado la garantía provisional co
rrespondiente, se compromete a la adqui
sición de dicha parcela, con estricta su
jeción a dichos pliegos de condiciones 
por el precio de ........ (en letra y núme
ro) pesetas.

(Fecha y firma del ücitador.)

Expediente: Se encuentra de manifies
to en el Negociado de Contratación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, c/v. a la avenida de Alfon
so XIII, número 129).

Presentación de plicas¡ En dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Geren
cia Municipal de Urbanismo, a las nue
ve treinta de la mañana del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación.

Madrid, 3 de mayo de. 1976.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort.—3.466-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia subasta para la 
enajenación de la parcela número 88 
del Polígono de Francos Rodríguez.

Objeto: Parcela número 89 deí Polígo
no de Francos Rodríguez.

Tipo: 11.780.000 pesetas.
Garantía provisional: 202.600 pesetas.

Modelo de proposición

Don ........ (en nombre propio o en re
presentación de) ......... que vive en ..........
con domicilio en ........ .' enterado de los
pliegos de contiiciones técnicas y econó
mico-administrativas, que han de regir 
en la subasta para contratar la enajena
ción por él ~ excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid de la parcela número 89 del 
Polígono de Francos Rodríguez^ y. habieh- 
do depositado la garantía provisional co
rrespondiente, se compromete a la adqui
sición de dicha parcela, con estricta su
jeción a dichos pliegos de condiciones 
por el precio de ........ (en letra y núme
ro) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente; Se encuentra de manifies
to en el Negociado de Contratación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, c/v. a la avenida de Alfon
so XÍII, número 129).

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Geren
cia Municipal de Urbanismo, a las nue

ve treinta de la mañana de¡ primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación.

Madrid, 3 de mayo de 1976.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort.—3.465-A.

Resolución del Ayuntamiento de Melilla 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de tendido de línea 
subterránea a 5 KV. para alimentación 
de los pozos de Sidi Guariach en sus- 
titución de la actual línea aérea.

Se convoca subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
tendido.de línea subterránea a 5 KV. nara 
alimentación de los pozos de Sidi Gua- 
riach en sustitución de la actual línea 
aérea.

Tipo de licitación: 1.646.804 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses.
Fianza provisional: 25.908 pesetas. 
Fianza definitiva: Según los tipos míni

mos del articulo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Proyectó y pliego de condiciones: Es
tán de manifiesto en el Negociado de Con
tratación de esta Secretaría General, de 
diez a trece roras, todos los días hábiles.

Presentación de piteas: En el citado Ne
gociado, durante veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
ale este anuncio en el «Boletín Oficial del. 
Estado», y hasta las doce hora® de este 
último dia.

Apertura de plicas: En el salón de se
siones del Palacio Municipal, a las trece 
horas del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo dp presentación de pro
posiciones.

Modelo de proposición

Don ......... con domicilio en ........, oalle
die ......... número .......... en nombre propio
(cuando se concurra en representación de 
otra persona natural o jurídica se indi
cará quien ésta sea), con capacidad legal 
para concurrir a la subasta anunciada 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Me
lilla en el «Boletín Oficial del Estado» 
número .......... de fecha .........  para la eje
cución de las obras de tendido de línea 
subterránea a 5 KV. para alimentación 
do los pozos de Sidi Guariach en Susti
tución de la actual línea aérea, enterado 
del proyecto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-legales, y confor
me oón las mismas, se compromete y 
obliga a tomar a su cargo las obras a 
que se refiere, con sujeción estricta a 
diicho proyectó y pliegos, en la cantidad
de ........ (en letna) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Melilla, 24 de abril de 1976.—El Secre
tario general, Alfredo Meca.—2.956-A.

Resolución del Ayuntamiento de Melilla 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de construcción de ace
ras en el barrio Virgen de la Victoria.

Se convoca subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
construcción de acoras en ep barrio Vir
gen de la Victoria

Tipo de licitación.: 3.977.296 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza provisional: 64.660 pesetas.
Fianza definitiva: Según los tipos míni

mos del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación le las Corporaciones Loca
les.

Proyecto y pliego de condiciones:: Es
tán de manifiesto en el Negociado de Con
tratación de esta Secretaría General, de 
diez a trece horas, todos los días hábiles.

Presentación de plicas: En el citado Ne
gociado. durante veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del

Estado», y hasta las doce horas de este 
último día. 

Apertura de plicas: En el salón de se
siones del Palacio Municipal, a. las treoe 
horas del día siguiente hábil ál en que 
termine el plazo de presentación de pro
posiciones. ^

Modelo de proposioión

Don ......... con domicilio en ......... calle
de ........, número .......... en nombre propio
(cuando se concurra en representación de 
otra persona natural o jurídica se indi
cará quien ésta sea) . con capacidad legal 
para concurrir a la subasta anunciada 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Me
lilla en el «Boletín Oficial del Estado» 
número ....... de fecha ......... para la eje
cución de las obras de construcción de 
aceras en el barrio Virgen de la Victo
ria, enterado del proyecto y pliegos de 
condiciones facultativas y económico-le
gales, y conforme con lqs mismas, se 
compromete y obliga a tomar a su cargo 
las obras a .que se refiere, con sujeción 
estricta a dicho proyecto y pliegos, en 
la Cantidad de ........ (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Melilla, 24 de abril de 1976.—El Secre
tario general; Alfredo Meca.—2.957-A.

Resolución del Ayuntamiento de Santa Cor
loma de Gramanet (Barcelona) por la 

que se anuncia subasta de las obras 
el proyecto de restauración, reforma

y adecuación, del edificio «Torre Valldo-
vina».

De conformidad con el acuerdo del día 
25 de marzo del año actual, se anuncia 
la siguiente subasta:

Objeto del contrato: Contratar, median
te subasta, las obras del proyecto de res
tauración, reíonn_ y adecuación, del edi
ficio «Torre Valldovina».

Tipo de licitación: 19.696.823 pesetas.
Plazo de comienzo: Dentro de los quince 

días siguientes a la adjudicación defini
tiva.

Plazo de ejecución: Veinte, meses.
Pago.- Existe consignación suficiente.
Garantía provisional: 178.484 pesetas.
Garantía definitiva-. Conforme al artícu

lo 82 de. Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Propo-icic .es.- Se presentarán en sobre 
cerrado, en Secretaría General, de las 
nueve a las trece horas de los días labora
bles, durante el plazo que se iniciará con 
la publicación del primer anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», o en el de 
la provincia, en su caso, y concluirá el 
últim día hábil anterior al señalado para 
la apertura de plicas, conforme al si
guiente

Modelo de proposición

Don ...... ., con domicilio .......... documento
nacional de identidad número .........  expe
dido ......... en plena posesión de su capaci
dad jurídica y de obrar, en nombre pro
pio (c en representación de ........) toma
parte en la subasta para contratar las 
obras del proyecto de restauración, refor
ma y adecuación,- del edificio «Torre Vall- 
dovina», anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» número E..., de fecha .........
a cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ........ pesetas, que
significa una baja de ........ pesetas sobre
el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional.

d) Acompaña los documentos exigidos 
en la cláusula 8.a del pliego de condicio
nes económico-administrativas.
- e) Se obliga al cumplimiento de la .le-
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gislación vigente social y laboral, y, en 
general, de Cuantas disposiciones se re
fieran a séguros sociales, subsidios, segu
ridad e higiene en el trabajo y protección 
a la industria nacional.

f) Acepta cuantas obligaciones se deri
van de los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas y facultativas.

(Lugar, fecha y firma.)
Apertura de plicas: En la Casa Consis

torial, a las doce horas del día hábil si
guiente de transcurridos veinte días hábi
les desde la publicación de esta subasta 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Proyecto y pliegos de condiciones: En 
Secretarla General, los días hábiles, de 
nueve a trece horas.

Santa Coloma de Gramanet, J4 de abril 
de 1076.—El Alcalde—2.870-A.

Resolución del Ayuntamiento de Santa Co
loma de Gramanet (Barcelona) por la 
que se anuncia subasta de las obras 
del proyecto de complejo polideportivo.
De conformidad con el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno del día 25 de marzo 
del actual, se anuncia la siguiente su
basta:

Objeto del contrato: Contratar, median
te subasta, las obras del proyecto de oom-
Íjlejo polideportivo a emplazar en el solar 
imitado por las calles Víctor Hugo, ave
nida Anselmo de Riu y futura autopista. 

Tipo de licitación: 61.918.633 pesetas. 
Plazo de comienzo: Dentro de los trein

ta días siguientes a la adjudicación defi
nitiva.

Plazo de ejecución: Doce meses. 
Pago: Existe consignación suficiente. 
Garantía provisional: 389.593 pesetas. 
Garantía definitiva: Conforme al artícu

lo 82 del Reglamento de Contratación.
Proposiciones: Se presentarán en sobre 

cerrado en Secretaría General, de las nue
ve a las trece horas de los días labora
bles, durante el plazo que se iniciará con 
la publicación del primer anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» o en el. de 
la provincia, en su caso, y Concluirá el 
último día hábil anterior al señalado para 
la apertura de plicas, conforme al si
guiente modelo:

Don ....... con domicilio en ....... docu
mento nacional de Identidad número .......
expedido en ....... en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en reprsentación de ......),
tema parte en la subasta para contratar 
las obras del proyecto de complejo polide- 
portivo, a emplazar en el solar limitado 
por las calles Víctor Hugo, avenida An
selmo de Ríu y futura autopista, anun
ciada en el «Boletín Oficia] del Estado» 
número ...... , de fecha ........ a cuyps efec
tos hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ...... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación.

c) . Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de. la garantía provi
sional.

d) Acompaña los documentos exigidos 
en la cláusula 0.* de los pliegos de condi
ciones administrativas.

e) Se obliga al cumplimiento de la le
gislación vigente social y laboral, y, en 
general, de cuantas disposiciones se refie
ran a seguros sociales, subsidios, seguri
dad e higiene en el trabajo y protección 
a la industria nacional.

O Acepta cuantas obligaciones se deri
van de los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativos y facultativos.

(Lugar, fecha y firma.)

Apertura de plicas: En la Casa Consis
torial, a las doce hopas del día hábil si
guiente de transcurridos veinte días hábi
les desde la publicación de esta subasta 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Proyecto y pliego de condiciones-. En 
Secretaría General, los días hábiles, de 
nueve a treoe horas.

Santa Coloma de Gramanet, 14 de abril 
de 1976.—El Alcalde.—2.871-A.

Resolución del Ayuntamiento de Torre- 
vieja (Alicante) por la que se anuncia 
concurso para contratar la prestación 
del servicio de recogida domiciliaria de 
basuras.

Cumplido el trámite establecido en los 
artículos 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 de] Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se anuncia la 
celebración del siguiente concurso:

Objeto de la contratación: Es objeto de 
esta contratación el otorgar, mediante 
concurso público, la prestación del servi
cio de recogida domiciliaria de basuras 
de este término municipal.

Duración del contrato: La duración del 
contrato será por cinco años, que comen
zarán el 1 de julio de 1976 y terminarán 
el 31 de lunio de 1981, prorrogables de 
año en año.

* Tipo de licitación: Se señala como tipo 
de licitación la cantidad de 4.500.000 pe
setas anuales, a la baja 

Depósito provisional: Para tomar parte 
en el concurso se constituirá el depósito 
provisional de 82.000 pesetas.

Garantía definitiva: La garantía defini
tiva será dei 4 por 100 del importe de 
la adjudicación anual, calculada en la for
ma que determina el artículo 82 del Re
glamento de Contratación.

Expediente y pliego de condiciones: Se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Plazo, lugar, dio y hora para la pre
sentación de plicas: Las plicas se presen
tarán en la Secretarla del Ayuntamiento, 
de las horas de diez a trece, durante 
el plazo de veinte días hábiles siguientes 
al en que se publique este- anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Proposiciones: Se presentarán en sobre 
cerrado, en el que se incluirán los docu
mentos señalados en la condición 15 del 
pliego de condiciones; se reintegrarán con 
timbre del Estado de seis pesetas, sello 
municipal de 10 pesetas y póliza de la 
Mutualidad de Administración Local de 
10 pesetas; se redactarán .con arreglo al 
siguiente

„ Modelo de proposición

Don ......, vecino de ........ con domicilio
en ....... provisto del documento nacional
de identidad número ....... bien enterado
del pliego de condiciones que ha de regir 
en" el concurso para la adjudicación del 
servicio de recogida domiciliaria de basu
ras y limpieza de playas anunciado por 
el Ayuntamiento de Torrevieja, y que 
acepta, ofrece prestar dichos servicios
por la cantidad de ...... (en letra) pesetas
anuales, ofrece además las mejoras que 
se detallan en la Memoria que acompa: 
ña.

(Fecha y firma.)

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al en el que termine 
el plazo de presentación de plicas.

Periodicidad del -servicio: El servicio de 
recogida de basuras se prestará día a 
día. excepto domingos y fiestas, conforme 
determina la condición 3* del pliego de 
condiciones, y el servicio de limpieza de 
playas se prestará en los períodos que 
indica la referida condición 3.a

Pagos: El Ayuntamiento satisfará el im
porte de la adjudicación por trimestre 
vencidos, á razón del 20 por 100 en los 
tres primeros trimestres y el 40 por 100 
en el último trimestre de cada año.

Discrecionalidad de la adjudicación: El 
Ayuntamiento, cualquiera que sea el re
sultado de la apertura de plicas, hará 
la adjudicación discrecionalmente, tenien
do en cuenta el conjunto de las circuns
tancias de las diferentes ofertas,, sin aten
der exclusivamente al contenido económi
co de la proposición.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento.

Torrevieja, 21 de abril de 1976.—El Al
calde, Francisco Diez Martínez.'—2.900-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vallclara 
. (Tarragona) por la que se anuncia con

curso para contratar las obras de pavi
mentación de las calles que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
se saca concurso para la ejecución de 
las obras de pavimentación de las calles 
Fuente, Placeta, Arrabal eje Vilanova, 
Muralla, Arrabal de Vimbodí, Mayor y 
Borrás, de Validara.

Tipo de licitación.- 3.336.916 pesetas. 
Fianza provisional: 66.738 pesetas.
Fianza definitiva: El 4 por 100 de la 

adjudicación.
Plazo de ejecución-. No se señala plazo. 

Los licitadores lo expondrán en sus ofer
tas.

Plazo de presentación de proposiciones-. 
Diez días hábiles a contar del siguiente, 
inclusive, al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», de diez a trece horas de la ma
ñana, en Secretaría. La reducción obede
ce al artículo 19 del Reglamento de Con
tratación. . ,

Apertura de plicas: En la Casa Consis
torial, a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Los interesados podrán examinar el ex
pediente, que Contiene pliegos de condi
ciones, Memoria, planos y proyecto ínte
gro, en las oficinas de Secretaría, durante 
las horas de diez a trece, de todos los 
días hábiles.

Se tramita presupuesto extraordinario, 
con crédito suficiente para la ejecución 
de la obra de referencia. '

Modelo de proposición

(Reintegrado con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre, Ordenanzas Fiscales del Mu
nicipio y Mutualidad Nacional de Previ

sión de la Administración Local).
Don ....... vecino de domiciliado

en ......, en nombre propio (o ®n repre
sentación de ....... con domicilio en .......
según acredita mediante poder bastantea- 
do), enterado del anuncio del Ayunta
miento de Vallclara para la ejecución me
diante concurso de las obras de pavimen
tación de las calles Fuente, Placeta. Arra-' 
bal de Vilanova, Muralla, Arrabal de 
Vimbodí, Mayor y Borras, de Vallclara, 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ....... del día ...... de ......
de 1976, y aceptando las responsabilida
des y obligaciones que imponen las con
diciones señaladas al efecto, se compro
mete a ejecutar las mismas en la canti
dad de .....; (en letra) pesetas ......  (en
número) pesetas.

(Se acompañará la documentación que 
se crea necesaria para testificación o ex
posición de los datos qu® se piden en 
el pliego de condiciones.)

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Vallclara, 14 de abril de 1976.—E] Al
calde, Rosendo Roig Paláu.—2.954-A.


